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C. ANUNCIOS PARTICULARES

AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia a la elaboración del expediente de expro-
piación referente al «Proyecto de construcción de
las obras de abastecimiento a Lleida y núcleos urba-
nos de la zona regable del canal de Piñana. 1.a

fase». Clave: 0-302.GEGO.
1. Entidad adjudicadora: «Aguas de la Cuenca

del Ebro, Sociedad Anónima».
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría

y asistencia.
b) Descripción del objeto: Contrato de consul-

toría y asistencia a la elaboración del expediente
de expropiación referente al «Proyecto de construc-
ción de las obras de abastecimiento a Lleida y
núcleos urbanos de la zona regable del canal de
Piñana. 1.a fase». Clave: 0-302.GEGO.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do», número 187. Publicado el 5 de agosto de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Trámite: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Doce millo-
nes quinientas mil pesetas (12.500.000 pesetas o
75.126,51 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2000.
b) Contratista: «Asistencia Integral a Expropia-

ciones, Sociedad Limitada» (AINTEX).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Diez millones qui-

nientas trece mil ochenta pesetas (10.513.080 pese-
tas) o 63.184,88 euros, IVA incluido.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2000.—El Con-
sejero Delegado de «Aguas de la Cuenca del Ebro,
Sociedad Anónima», Fernando de Ana Gar-
cía.—71.498.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

AUTOS CIBELES, SOCIEDAD
COOPERATIVA

(Cooperativa absorbente)

LA LEALTAD, SOCIEDAD
COOPERATIVA

(Cooperativa absorbida)

Los cooperativistas de «Autos Cibeles, Sociedad
Cooperativa», los cooperativistas de «La Lealtad,
Sociedad Cooperativa», el día 9 de agosto de 2000,
acordaron por unanimidad la fusión por absorción
de «La Lealtad, Sociedad Cooperativa» por parte
de «Autos Cibeles», con extinción de la cooperativa
absorbida y el traspaso en bloque a la cooperativa
absorbente a título de sucesión universal de la tota-
lidad de los elementos integrantes del activo y pasivo
de la cooperativa absorbida.

Los cooperativistas y acreedores de las coope-
rativas participantes en la fusión tienen derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de la fusión. Estos últimos podrán
oponerse a la fusión en los términos prescritos en
los artículos de la ley correspondiente, en el plazo
de un mes a contar desde el último anuncio de
fusión.

Madrid, 5 de diciembre de 2000.—El Presidente
de las coopera t ivas par t ic ipantes en la
fusión.—70.769.

DB GESTION, SOCIEDAD GESTORA
DE INSTITUCIONES

DE INVERSION COLECTIVA, S. A.

Se comunica a los partícipes del fondo de inver-
sión DB Bolsa Garantizado 2000 FIM, que se va
proceder a la modificación de su reglamento de

gestión para cambiar la denominación a DB Sec-
torial 2001 FIM.

Tal modificación que ha sido debidamente auto-
rizada otorga a los partícipes un derecho de sepa-
ración en los términos del artículo 35.2 del Regla-
mento de Instituciones de Inversión Colectiva. A
tal efecto se comunicará de forma individualizada
a los partícipes, informándoles del derecho que les
asiste y se notificará en el próximo informe trimestral
e, igualmente, se incorporará al folleto del fondo
mediante la correspondiente actualización.

Madrid, 22 de diciembre de 2000.—El Secretario
del Consejo de Administración.—71.496.

INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL
62 emisión bonos ICO febrero 1998

Aviso de amortización final

El Instituto de Crédito Oficial, Entidad Pública
Empresarial, con domicilio en Madrid, paseo del
Prado, número 4, pone en conocimiento de los tene-
dores de bonos de esta emisión el pago de la amor-
tización final, con arreglo al siguiente detalle:

Código valor: ES0300130202.
Importe total emisión (euros): 99.067.057,72.
Vencimiento: 31 de enero de 2001.
Fecha de pago: 31 de enero de 2001.

1) Esta emisión ha sido redenominada en euros
de acuerdo con la Ley 46/1998, sobre Introducción
al Euro.

El servicio financiero relativo a la citada amor-
tización de los valores, se efectuará a través de la
Central de Anotaciones del Banco de España.

Madrid, 20 de diciembre de 2000.—La Dirección
General Financiera y de Relaciones Internaciona-
les.—70.854.


